Grupo de trabajo: Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP)
Sectores: Protección y Vivienda

19 de julio de 2016

Lugar: Edificio Naciones Unidas, Quito.
[bookmark: _GoBack]Hora: 10h30.


Agenda:

1. Análisis del nuevo “Reglamento para la recuperación habitacional  de los damnificados del terremoto del 16 de abril de 2016”.  Adjunto acuerdo ministerial y comentarios preliminares. 
2. En relación al proceso de reubicación en Muisne, se analizará los parámetros que desde VTP debería guiar referido proceso. Adjunto un documento con consideraciones generales para la reubicación. 
3. Comentarios al documento e identificación de instituciones interesadas en participar en  la propuesta de actividades para la regularización de predios en la zona rural.



Principales comentarios:
1. NUEVO ACUERDO MINISTERIAL:
· Reserva ecológica: termino es demasiado amplio porque hay otros temas ecológicos (hay parques nacionales, patrimonio forestal, entre otros) Es posible que se adjudiquen tierras. Se debería hacer observación sobre tema ambiental. 
· En el reglamento el término poseedor, se debe presumir que son posesionarios de buena fe. 
· Se debería señalar en los comentarios que no se sacrificará la justifica por la mera omisión de solemnidades (deberíamos basarnos en el marco constitucional para usar los principios de la manera más amplia posible).

2. REUBICACIÓN:
· Estrategia propia para Muisne  deben venir las soluciones desde los actores.
· Portete también tendría plan de reubicación: 
· Pero no está claro ¿cuál va a ser el fin de esa tierra?
· Coordinar una brigada para visitar Muisne en conjunto con la DPR
· Existe contradicción en los dichos de los actores estatales 
· Se necesitan dos visitas: una de evaluación (levantar información) y otra de incidencia. 
· Considerar experiencia chilena (decimo distrito chileno al sur)
· Muisne tiene muchos conflictos internos: consumo de drogas, narcotráfico, falta de condiciones de seguridad, temas ambientales.
· Cuando se les reubique debe garantizarse el respecto de los derechos de las personas residentes en el sector y  su seguridad.
· El peor escenario es que los saquen a la fuerza con militares o fuerza pública.
· Reubicación va más allá de la emergencia en Muisne  no hay que tomar posición activista como grupo, independientemente de que las organizaciones por sí solas lo hagan. Pero como grupo se debería tener una visión estratégica, más a futuro y más global. 
· Por ello es necesario que revisemos la experiencia internacional.
· Coordinación no limita lo que cada organización haga de manera individual.
· Se deben respetar parámetros e incluir temas de reubicación en trabajo con la Policía y FFAA

Potenciar proyecto de implementación:
¿Qué instituciones podrían ingresar a operar para temas de legalización de tierras?
Se debe saber si instituciones están de acuerdo. 

	INSTITUCIÓN
	COMPROMISO

	1. Servicio Jesuita para los Refugiados 
2. Defensoría del pueblo
3. CISP 
4. Habitat/Progad
	Aportes al reglamento.




	Rodrigo Caucoto (Shelter Cluster)
	Compartir experiencias sobre reubicación, sobre todo la de Chile.

	Shelter Cluster
	Compartir proyecto PASSA dentro de la metodología.

	Servicio Jesuita 
	Preguntar el tema de Consultorios Jurídicos de la PUCE.

	DPE
	Dentro de su brigada que visitará Muisne, incluir los aspectos de VTP.

	Todas las instituciones
	Confirmar que instituciones estarían dispuestas a participar en la propuesta de actividades para la regularización de predios en la zona rural.
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